
FORMOLARIO SCS] 

- REPUBLICA DEL ECUADOR 
N 

* SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 

No. B 00076585 
EL 7 AAA 

IDENTIFICACION DE LA COMPAÑÍA 

  

  

  

Ruc ; RAZON SOCIAL 

0990143617001 _COBALSA CIA. IND. DE BALSA S.A. 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías)      
     

    

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Código de 

    

  

       
   

1 Cédula, RUCo  |Mversión de Acciones o Aportaciones 
No. VALOR TOTAL 
     

     
     
      

  

Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad 

            

   

  

   

     

      

  

ING.JOSE TAMARIZ CRESPO ECUATORIANA [0903426591 169'745.000 
AZIMEX CIA.LTDA. ECUATORIANA (0990717133001 | 20*100.000 
MARTA TAMARIZ DE GUSCHMER | ECUATORIANA [0903331817 

    

CARLOS TAMARIZ CRESPO ECUETORIANA A [0903758977 | 
TERESA TAMARIZ CRESPO ECUATORIANA [0901324236 + 7 
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Certifico que la información es correcta 

Firma del representante legal 

  

    

  

rt. 209-de la Ley de ripañias si la Sociedad hubiera amortizado 

SS ROndrá la “denominación de la compañía en la misma columna 

"A idos y Ngmbres Gompletos" y los valores correspondientes a las acciones 

read ¡idas et en :_Jas-colúñinas res botivas; y para el caso de las compañías 

limitagas rige lo dispuesto enel, . 144 
SA 

ersionistas extranjeros: 

  

   

   

GUAYAQUIL, 21 DE MARZO DE 1.996 
Lugar y fecha de presentación 

  

  

  
2 Códigos a us 
  

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS EXP: 1995 
Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 3893 94 - 06 - 23


